














TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 007-2018-00031-01

Demandante: AMINTA CRUZ VALENCIA Y OTROS

Demandadas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES

Bogotá D.C. doce (12) de febrero dos mil veintiuno (2021).

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto

por los apoderados de la señora MARIA TERESA ORJELA y la demandada

COLPENSIONES, contra la sentencia emitida el 07 de diciembre de 2020. Así mismo

se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de las señoras AMINTA

CRUZ VALENCIA y MARIA RODRIGUEZ RODRÍGUEZ y de COLPENSIONES (art.

69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, término que

empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día siguiente a la

ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 11001310502320190003001

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SALA LABORAL
-SECRETARÍA-

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

H. MAGISTRADO
RAFAEL MORENO VARGAS

Paso a su Despacho el expediente No. 11001310502320190003001,
informándole que el apoderado de la parte demandante mediante escrito visible a
folio1169, manifiesta que desiste del recurso extraordinario de casación presentado
contra la providencia del treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020).

Sírvase proveer.

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO
OFICIAL MAYOR

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SALA LABORAL

Bogotá, D. C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Visto el informe secretarial que antecede, SE ACEPTA el desistimiento presentado
por el apoderado de la parte demandante, toda vez que le asiste facultad para ello
y cumple con lo exigido en los artículos 314 y subsiguientes del C.G.P.

Sin costas en esta instancia de conformidad con el artículo 316 numeral 2 del C.G.P.
En firme este proveído, remítase al Juzgado de origen para lo pertinente.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO      DIEGO ROBERTO MONTOYA
Magistrado Magistrado

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020



EXPEDIENTE No 036- 2018- 00759- 01
DTE: LUCIA CAMPO VARGAS
DDO: COLPENSIONES Y OTRO

1

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

- SALA LABORAL -

Magistrado Ponente: DR. RAFAEL MORENO VARGAS

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición y en subsidio el

de queja, interpuesto por el apoderado de la parte demandada1

contra el auto de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte

(2020)2.

El recurrente solicita en su escrito que:

“… Con base en lo expuesto a lo largo del presente escrito,
solicito al Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala
Laboral, REVOQUE la decisión por medio de la cual concede el
recurso de casación y tenga como prósperos los argumentos
aquí esbozados.” 3

CONSIDERACIONES

En reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia –

Sala de Casación Laboral, se ha mencionado que el interés jurídico

para recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio

que la sentencia recurrida le irroga a las partes4.

Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto

por el apoderado de la parte demandada AFP PORVENIR S.A, contra

1 Folios 231 a 233 del expediente.
2 Folios 227 a 230 del expediente.
3 Escrito del recurso de reposición, folios 232 a 233 del expediente.
4 Auto de 6 de febrero de 2019 Rad. 82226



EXPEDIENTE No 036- 2018- 00759- 01
DTE: LUCIA CAMPO VARGAS
DDO: COLPENSIONES Y OTRO

2

el auto de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte

(2020)5, que negó el recurso extraordinario de casación a la parte

accionada AFP PORVENIR S.A, si no fuera porque la Sala observa su

improcedencia como se entrará a analizar.

Sea lo primero señalar, que nuestra norma Procesal Laboral no

consagra la reposición contra autos dictados por las Salas, razón por

la cual y en virtud del principio de la integración contemplado en el

artículo 145 del C.P.L y de la S.S., el artículo 318 del Código

General del Proceso establece que:

“…Los autos que dicten las salas de decisión no tienen
reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación,
dentro del término de su ejecutoria.”

De lo anterior se colige que el auto recurrido de fecha diecinueve

(19) de octubre de dos mil veinte (2020)6 tiene la connotación de

ser una providencia de Sala, por tanto, no es procedente el recurso

de reposición.

Por lo primeramente expuesto se sostiene la Sala en los argumentos

esgrimidos en auto de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil

veinte (2020)7, en cuanto negó el recurso de casación a la parte

demandada, por tanto, la Sala se abstendrá de decidir de fondo el

recurso de reposición.

De otro lado, y por ser procedente, se concederá el Recurso de

Queja según lo dispuesto en los artículos 352 y 353 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.

RESUELVE

5 Folios 227 a 230 del expediente.
6 Folios 227 a 230 del expediente.
7 Folios 227 a 230 del expediente.



EXPEDIENTE No 036- 2018- 00759- 01
DTE: LUCIA CAMPO VARGAS
DDO: COLPENSIONES Y OTRO

3

PRIMERO.- RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición

formulado contra la providencia diecinueve (19) de octubre de dos

mil veinte (2020), por las razones anteriormente expuestas.

SEGUNDO: CONCEDER el Recurso de Queja. Por Secretaría de la

Sala, expídanse las copias solicitadas a costa del interesado y con

las constancias y formalidades de Ley, para que se surta lo

pertinente ante el Superior.

TERCERO.- En firme este proveído, continúese con el trámite

correspondiente.

Notifíquese y Cúmplase,

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

DIEGO F. GUERRERO OSEJO DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN
Magistrado Magistrado

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020

Proyectó: Luz Adriana Sanabria



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por GRISELDINO PEÑA
AVILA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- Rad. 110013105-038-2019-00115-01.

AUTO

En virtud al memorial poder previamente allegado al Despacho, remitido al correo

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:

RECONOCER personería adjetiva la doctora LAURA ELIZABETH GUTIERREZ

ORTIZ, identificada con C.C. 31.486.436 y T.P. No. 303.924 del C. S. de la J., para

obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA MERCEDES DE LA 
MAGDALENA BENINCORE DE CRUZ, CONTRA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y OTROS 

 

RAD  001-2016-00432-01 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Para dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Laboral en sentencia con radicación n.° 114571 del 2 de febrero 

de 2021, señálese el próximo VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) fecha en la que se dictará la decisión en el proceso de 

la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA LUCIA MURILLO VARON  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 



TRIBUNAL SUPERIOR SALA ORALIDAD 020 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc3363ba5c798a558586729c3a240ca0206965dda79ca4c8e2f62bfdda19701b 

Documento generado en 16/02/2021 04:57:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       110013105002201600176 01  

Demandante:                 EDILBERTO BENAVIDEZ MUNEVAR  

Demandado:  JORGE ELIECER GOMEZ BENAVIDES 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C.,  diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la demandada, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  
  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 32202000196 01 

Demandante:                 PRISCILA CRUZ TORRADO  

Demandado:  COLPENSIONES 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO 
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., se admite el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Porvenir S.A  contra el auto proferido el 
7 de diciembre del 2020.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  
  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                11001310 50 11201900291 01  

Demandante:                 CLOSVINA MARIA AUZAQUE  

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
las demandadas, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
de Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 

que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral               11001310 50 04201900897 01  

Demandante:                 ENRIQUE CALVO PARAMO 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
las demandadas, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
de Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 

que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral:               11001310 50 07201800391 01  

Demandante:                 GLORIA ESPERANZA MUÑOZ 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 07201800069 01  

Demandante:                 MARIA ESPERANZA GARCIA PARDO 

Demandado:  ESTUDIO ANGEL SAS  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 
Sería del caso proceder a pronunciarse sobre el presente asunto, de no ser porque al 
analizar la sentencia de primer grado no se evidencia que en la audiencia en que se 
surtió la misma se haya dispuesto la remisión del expediente en el grado jurisdiccional 
de consulta ni a favor de que parte. 
 
Así mismo, se observa que no existen recursos de apelación pendientes de resolver, por 
tanto se impone la devolución del expediente al juzgado de origen. 
 
Por lo que se dispone: 
 
DEVOLVER: El expediente remitido vía digital al Juzgado de Origen a efectos de que 
adopte la decisión que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral               11001310 50 32201800704 01 

Demandante:                 JULIA LILIANA MEDINA FERREIRA  

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
las demandadas Porvenir S.A y Colpensiones, en contra de la sentencia de primera 
instancia, por cumplir con los requisitos legales.  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
de Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 

que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 
 

 

 

 



 
 

Exp. 18 2018 00548 02 

Angie Marcela Beltrán Galvis Vs. SG Ingenieria SAS   
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE para conocer en el 

grado jurisdiccional de CONSULTA, la sentencia dictada el 13 de julio de 

2020 en el Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 04 2019 00433 01 

Diecy Yaneth Martínez González Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y otro 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

25 de enero de 2021 en el Juzgado Cuarto (4°) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 35 2019 00660 01 

Rosa Elena Hernández Jaramillo Vs. UGPP   
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandante contra la providencia dictada el 3 de 

diciembre de 2020 en el Juzgado Treinta y cinco (35) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Exp. 02 2018 00699 01 

Melvi Rocío Díaz Hernández Vs. COLPENSIONES y otros    
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

30 de noviembre de 2020 en el Juzgado Segundo (2°) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Exp. 02 2015 01048 02 

Hugo Pulido Rojas Vs. Atlanta Compañía de Vigilancia Privada LTDA y otras 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada contra la providencia dictada el 3 de 

diciembre de 2020 en el Juzgado Segundo (2°) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                  11001310 50 21201900713 01  

Demandante:                 MARTHA ELISA GONZALEZ DE RAMIREZ  

Demandado:  COLPENSIONES  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2020). 

 

AUTO  

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado al Despacho, presentado por la parte 

demandante, mediante el cual solicita “… solicito se sirva fijar fecha de audiencia 

teniendo en cuenta que el proceso se encuentra que desde el 21 de enero del 2021 …”, se 

le recuerda a la parte que actualmente el procesos laborales se rigen por las reglas 

establecidas en el Decreto 806 del 2020, acorde al cual no se surte audiencia oral en 

segunda instancia, en tal medida, el proceso se encuentra al Despacho para fallo y 

llegada la oportunidad correspondiente el mismo será notificado a las partes mediante 

Edicto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado  
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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral             11001310 50 19201900373 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL-  

 

Expediente No 23201900503 01 
Demandante: María Eugenia Ospina Álvarez 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
 
 
Bogotá D.C., Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada de la parte demandada A.F.P. Porvenir S.A, dentro del 

término legal establecido, interpuso recurso extraordinario de casación 

contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), notificado por edicto de fecha ocho (8) 

de octubre, dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

  

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

  

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (30 de septiembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, 

toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

                                                             
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego de confirmar el fallo 

proferido por el a-quo. 

 

Ahora bien, en el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró 

la ineficacia del traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad, 

administrado por porvenir, y en consecuencia trasladar todos los valores 

que hubiere recibido motivo de la afiliación, como cotizaciones, bonos 

pensionales, saldos de la cuenta individual, sumas adicionales, frutos e 

intereses. 

  

Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio 

de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para 

recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

“…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, ordenó a 

Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 

tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, 

rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, 

señaló:  

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la 

sentencia proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del 

valor de los saldos por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono 

pensional, que figuren en la cuenta de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la 

demandada no sufre ningún perjuicio económico con la decisión 

proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que dentro del RAIS el 

rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 

aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de la 

demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que 

si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman 

parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 

autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el 

presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, 
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por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, como 

corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las 

efectuó únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, 

rendimientos financieros y bono pensional, que por tratarse de un  

traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo de la 

oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 

informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en 

erogación alguna que sirva para determinar el importe de agravio o 

perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, 

no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 

pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 

rendimientos financieros y el bono pensional son de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto que 

dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos 

que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no se 

pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna 

al no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, 

no tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe 

erogación alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que 

pretende recurrir la decisión de segunda instancia…” 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala 

de Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por 

A.F.P. PORVENIR S.A.  

 

 



 

 

4 

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderada de la demandada A.F.P. PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO. - En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

Proyecto: YCMR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

   SALA LABORAL 

 

Expediente No  35201900389 
Demandante: Humberto Rusinque Olaya 
Demandado: Nexarte Servicios Temporales S.A. 
 
 
Bogotá D.C., Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
El apoderado de la parte demandada, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra  la sentencia proferida en esta instancia el quince (15) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), notificada por edicto de fecha diecisiete 

(17) de septiembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

 A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

  

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (15 de septiembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, 

toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803. 

 

 

 

                                                             
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Dentro de las mismas se encuentra el reintegro del accionante en las 

mismas o mejores condiciones de empleo que antes gozaba, el pago de 

los salarios, prestaciones sociales dejados de percibir y la 

indemnización contemplada en la ley 361 de 1997, a partir del 16 de 

noviembre de 2018. 

  

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, que tratándose de reintegro con aumentos 

salariales, a la tasación de la cuantía debe agregarse otra cantidad 

igual. Esto por cuanto se ha considerado que la reinstalación del 

trabajador a mediano y largo plazo tiene incidencias económicas que 

no se reflejan y que se originan propiamente en la declaración que 

apareja la garantía de la no solución de continuidad del contrato de 

trabajo2. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

AÑO SALARIO  
No. DE 

SALARIOS 
VALOR AÑO SALARIOS 

2018 $ 928.000,00 2 $ 1.856.000,00 

2019 $ 928.000,00 12 $ 11.136.000,00 

2020 $ 928.000,00 9 $ 8.352.000,00 

Cesantías $ 1.698.755,56 

Intereses a las Cesantías $ 373.159,97 

Prima de Servicios  $1.698.755,56 

Aportes a Salud y Pensión  $5.818.560,00 

Valor Multiplicado *2 $61.866.462,18 

Vacaciones $849.377,78 

Indemnización Articulo 26 De La Ley 361 De 1997 $5.568.000,00 

VALOR TOTAL $68.283.839,96 

 

De lo expuesto anteriormente, se tiene que el interés para recurrir 

asciende a la suma de $68.283.839,96 guarismo que no supera los 

120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada. 

                                                             
2 Sentencia del 21 de mayo de 2003, Radicación No. 2010, Auto del 25 de mayo de 2006 Radicación 29.095, Auto del 26 de 
julio de 2011 Radicación 48655. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: negar el recurso de casación impetrado por la parte 

accionada. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

Proyecto: YCMR 
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La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 028 DEL 18 DE FEBRERO DE 

2021 

 

 

 

RAD. No. 21-2017-00765-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: JOSÉ ROBERTO GARZÓN CASTRO. 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado del demandante JOSÉ ROBERTO GARZÓN 

CASTRO, mediante memorial presentado por correo electrónico, solicitó 

impulso del proceso para lograr sentencia de segunda instancia en el 

proceso de la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar al solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos, por lo anterior, la demandada deberá estarse al turno 

correspondiente para lo cual se correrá traslado en el momento que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  
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La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 028 DEL 18 DE FEBRERO DE 

2021 

 

 

 

RAD. No. 25-2014-00492-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ ORTIZ. 

DEMANDADA: SERVICIO DE VIGILANCIA TÉCNICO LTDA. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El demandante RICARDO ALFREDO RODRÍGUEZ ORTIZ, 

mediante memorial presentado por correo electrónico, solicitó impulso 

del proceso para lograr sentencia de segunda instancia en el proceso de 

la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar al solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos, por lo anterior, la demandada deberá estarse al turno 

correspondiente para lo cual se correrá traslado en el momento que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  
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La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 028 DEL 18 DE FEBRERO DE 

2021 

 

 

 

RAD. No. 37-2019-00466-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HUGO MAYORGA PARRA. 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El demandante HUGO MAYORGA PARRA, mediante memorial 

presentado por correo electrónico, solicitó impulso del proceso para 

lograr sentencia de segunda instancia en el proceso de la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar al solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos, por lo anterior, la demandada deberá estarse al turno 

correspondiente para lo cual se correrá traslado en el momento que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  













































































































































































































TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105021201500221-01 
Demandante: JOSÉ REYNEL OLAYA RUIZ  
Demandados: CONSTRUCCIONES JRA SAS  
  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
REPROGRAMAR el señalamiento del veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veinte (2020), en razón a que el Despacho se encuentra en el estudio del 
proceso.  
 
Se fija el día treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), proceso que 
deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma escritural. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE FEBRERO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __26__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

  

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La parte demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO1, interpuso recurso extraordinario de casación, contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020), dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo a la jurisprudencia nacional del trabajo, el interés económico 

para acudir en casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio 

causado a una de las partes o las dos con la sentencia censurada2 y,  

tratándose de la parte demandada su interés está dado por el valor de las 

condenas impuestas hasta la fecha del fallo correspondiente3. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar el fallo proferido por el A quo. 

 

 

                                                           
1 Folio 188 a 190 
2 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 
3 Auto del 9 de agosto de 2007 Rad. 32621 
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Tales condenas se concretan al reconocimiento y pago del bono pensional 

tipo A, con ocasión de las cotizaciones realizadas por el demandante al 

extinto Instituto de Seguros Sociales ISS- hoy Colpensiones, por el periodo 

comprendido entre el 11 de febrero de 1974 a 31 de octubre de 1999, a 

favor del actor HUMBERTO RAMÍREZ CAÑÓN.  

 

El proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el cálculo 

correspondiente4.  

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $125.369.000 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para 

conceder el recurso, que para el año 2020, ascendían a $105.336.3605. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la parte accionada 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte accionada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, contra la sentencia proferida el treinta y uno (31) de agosto de 

                                                           

4
 Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 192 

5 Salario 2020 $877.803  
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dos mil veinte (2020), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 

 
 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 

 
 
 
 
 
 













































TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 039-2017-00080-01

Demandante: JULIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ

Demandada: A&D CINSTRUCCIONES LTDA

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado

por la parte actora, contra el fallo emitido el 16 de octubre de 2020.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la parte demandada.

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.
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